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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con funda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y det
ordenam¡ento Terr¡tor¡al, 4, 5L fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-3430-SPA-2451 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conoc¡miento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplar canino de color oscuro que se encuentra desde hoce 6 oños
ofuero de un ¡nmueble, omorrado con uno cuerdo de metro y medio de lorgo oproximodomente, cuento con
uno casa de modero que nole permite resguordarse del climo (...)lhechos que tienen lugar en: Callejón Del
Ol¡vo, Número 30, Colonia Ftorida, Alcaldía Átvaro Obregónl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territoriatde [a Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den uncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABtEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales fines.

B¡enestar animal

29 23

s objeto un ejemplarcanino ubicado en Callejón
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su a rtículo 24 señata que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Su bprocuradu ría, marcó al número telefónico y se le envió correo etectrónico a la persona denunc¡ante; [o

anterior, por ser éste el medio que autorizó para oír y recibir not¡ficaciones, con la finatidad de contar con

mayores etementos para la atención de la denuncia; sin embargo, no se atendieron d¡chos requerim¡entos.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,

se te hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar tas pruebas que

estimara pert¡nentes en ta investigación de los hechos, [o anterior conforme atartículo 90 det Reglamento de la

Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo

durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran

determinar incumpl¡m¡ento a ta normativ¡dad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resoluclón, de conformidad
con el artículo 27 Íracc¡ón Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que no fueron atendidas [a solicitudes de esta Procuraduría.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría, marcó al número telefónico y se le envió correo etectrónico a la

persona denunciante; lo anter¡or por ser éste el medio que autorizó para oÍr y recibir
notificaciones, con la finalidad de contar con mayores elementos para la investigación; sin

embargo, no contestó dichas solicitudes. Por lo que esta Entidad se encuentra imposibititada
materialmente, para continuar con la investigac¡ón.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se

le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pert¡nentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de ¡nvest¡gac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumpl¡m¡ento a la normatividad en materia de bienestar animat, por lo que esta

Entidad se encuentra ¡mpos¡b¡l¡tada materialmente para continuarcon la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
¡en otras autoridades en el
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se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc

ámbito de sus respect¡vas competencias. ' 1r il 
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en et pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de l'4éxico.-------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERcERo.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡toriat de [a Ciudad de México, con

fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento

§
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C.....e.p. L¡.. M.rl.n. Boy T.rnborrcl. Procuradora Amb¡entály del Ordenarñiento ferritor¡alde la CDMX. Para su supr"r.:1,

Medellíñ 202, piso 4, colon¡¿ Roma 5ur

Alcaldi¿ Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México

Tel. 5265 0780 ext 12011Y 12400
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